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En la Ciudad de México, a .veinti'iéte?'de  junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardó Rebolledo,, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Carlos Sánchez.Órtíz,I Síndico del:Municipio de Santiago 
Xanica, Distrito de Miahuátlán, Oaxaca 

Anexo: 

Copia simple de sentencia dictada por el Pleno del Tribunal EleslW de 
Oaxaca el diecinueve de junio, de dos mil dieciocho, en los juicios 
electorales de los sistemas normativos internos JNI/18/2018 y sus 
acumulados JNI/24/201 8 y  JNI/25/201 8. 	 nIZ) 

028362 

Documentales recibidas 'el día, de hoy en (lçi Oficina d'e Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil dieciocho. 

rtan efectos legales, el escrito y 

el anexo de cuenta del Síndico de¡, , unicipió de Sántiago Xanica, Distrito de 

Miahuatlán, Oaxaca, cuya person d tiene reconocida en autos, mediante 

los cuales señala nuevo doiciIio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, designa autorizad ofrece como prueba la documental que 

acompaña, la cual se relacionará en la audiencia de ofrecimiento y desahogo 

de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero1, 115  

párrafo primero2, 3 13 y 32, párrafo primero4, de la Ley Reglamentaria de las 

1  Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
(...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 

Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
" Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...) 
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Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 305 5  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 16  de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa con/  Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitu o ales/Y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de /Subsecretaría Gener 1 de A4uer. .s de : te Alto 

Tribunal, que da fe. 	/ 	 Ç 

/ 

MLM 4 

Artículo 305 del Código Federal da Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en cue ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que le; interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Eátos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
6 Aitículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
título, las .controversias constitucionales y las  acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II delartículo 105 de la Constitución Política de los Estados: Unidos Mexicanos. a falta de 
disposición expresa, se esará a las prevenciones del Código Federa! de Procedimientos Civiles. 
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